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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delega en la persona titular de la Delegación de 
Salud de Granada, el ejercicio de la competencia para 
suscribir, con la Delegación del Gobierno (Consejería de 
Gobernación y Justicia), un convenio de colaboración 
para el desarrollo de actividades en la prestación de 
servicios en beneficio de la comunidad, a realizar por 
menores en cumplimiento de una medida judicial.

El artículo 61.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
declara la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
en materia de menores infractores, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la legislación civil y penal. La Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los meno-
res, atribuye la competencia para la ejecución de las medidas 
adoptadas por los jueces de menores en sus sentencias a las 
Comunidades Autónomas, para lo cual podrán establecer los 
convenios o acuerdos de colaboración necesarios (artículo 45).

Considerando los principios que deben inspirar las me-
didas judiciales impuestas por los Juzgados de Menores (ar-
tículo 6 del Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, aprobado 
por Real Decreto 1774/2004, de 30 de agosto), la naturaleza 
de la asistencia sanitaria y la experiencia de anteriores con-
venios de colaboración en esta materia, resulta conveniente 
y oportuna la colaboración entre la Delegación del Gobierno 
(Consejería de Gobernación y Justicia) y los centros del Servi-
cio Andaluz de Salud de Granada para conseguir una interven-
ción más eficaz con los menores sometidos a medidas judicia-
les que conlleven la prestación de servicios en beneficio de la 
comunidad.

Por las razones anteriores, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en uso de las facultades 
que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía,

R E S U E L V O

Delegar el ejercicio de la competencia en la persona titu-
lar de la Delegación de Salud de Granada para suscribir, con 
la Delegación del Gobierno (Consejería de Gobernación y Jus-
ticia) de ese ámbito territorial, un convenio de colaboración 
para el desarrollo de actividades en la prestación de servicios 
en beneficio de la comunidad a realizar por menores en cum-
plimiento de una medida judicial, en los centros del Servicio 
Andaluz de Salud de Granada.

La presente Resolución tendrá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2010.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la 
sala de lo contencioso-administrativo TSJA en Granada, 
en el recurso núm. 1009/2010 y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 9 de junio de 2010, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE JUNIO DE 2010 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO T.S.J.A. EN 
GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1009/2010 INTERPUESTO 
POR DON JOSÉ AMAT LÓPEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1009/2010 interpuesto por don José Amat López contra la 
Resolución de 10 de diciembre de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes que han superado el concurso oposición de las 
especialidades de Facultativos Especialistas de Área que se 
citan (Alergología), se anuncia la publicación de dichas lis-
tas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino y contra Resolución de 16 de marzo de 
2010, de la misma Dirección General, por la que se deses-
tima recurso potestativo de reposición interpuesto contra la 
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el órga-
no jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de junio
de 2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1009/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal.

Sevilla, 9 de junio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 969/2010 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 9 de junio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:


